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La Asociación Española de Pediatría avala la creación 

de una nueva red de investigación pediátrica a nivel 

europeo  
 

Madrid, 20 de marzo de 2018.- La Asociación Española de Pediatría avala ID-EPTRI (European 

Pediatric Translational Research Infrastructure), el conjunto de infraestructuras de investigación 

pediátrica liderada por el Consorcio de Evaluaciones Biológicas y Farmacológicas (CVBF-TEDDY)  y 

que tiene como objetivo coordinar a estas infraestructuras europeas  para  mejorar la 

investigación clínica y básica  y el desarrollo de los fármacos en niños. El proyecto está financiado 

dentro del programa marco de la Unión Europea, HORIZON-2020. Tendrá una duración de 24 

meses y contará con la participación de distintas organizaciones como universidades de primer 

nivel, centros científicos y clínicos de excelencia en Europa. 

“La investigación constituye un eje clave en la rutina asistencial del pediatra, independientemente 

de su área de especialización. Por ello, desde la AEP respaldamos todas aquellas iniciativas que 

fomenten  la puesta en marcha de una verdadera investigación pediátrica de excelencia”, explica la 

doctora Mª José Mellado, presidente de la AEP. 

Los niños representan el 20% de la población europea y su salud constituye un desafío social 

importante para Europa y el mundo. Sin embargo, existe una falta de datos específicos para los 

pacientes en edad pediátrica porque más de la mitad de los medicamentos utilizados en estos 

grupos no se han probado específicamente en ellos, sino en adultos. Esta situación genera ciertas 

controversias, ya que existen diferencias importantes entre los niños y los adultos. Un aspecto  

muy importante es conocer y aglutinar la investigación y el desarrollo de investigación básica en 

farmacología en niños. 

ID-EPTRI está integrada dentro de las iniciativas del Foro Estratégico Europeo sobre 

Infraestructuras Científicas (ESFRI) como una plataforma complementaria a otros estudios médicos 

para ofrecer un "servicio pediátrico común". Su programa  contará con la participación de niños y 

jóvenes y Asociaciones de pacientes,  para considerar sus opiniones en el desarrollo de esta nueva 

plataforma y que asegure la cobertura total de las necesidades de este colectivo. 

Además, la infraestructura integrará las diferentes redes de investigación pediátrica que se estén 

desarrollando en el momento para aumentar los conocimientos y desarrollar intervenciones de 

salud apropiadas, seguras y efectivas. Es por ello, que fomentar e invertir en  investigación pionera 

pediátrica, es una necesidad que se está imponiendo en Europa, siendo un aspecto  prioritario 

validar de forma adecuada las indicaciones y dosis de los tratamientos existentes y desarrollar 

otros novedosos como terapia génica, de células madre etc. dirigidos a esta población diana. 

La reunión inicial del proyecto tuvo lugar en Roma, para más información puedes 

consultar: http://www.athena-innovation.gr/sites/default/files/id-eptri_press_release_1.pdf 
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Sobre la AEP 

La Asociación Española de Pediatría es una sociedad científica que representa a más de 11.000 

pediatras que trabajan tanto en el ámbito hospitalario como de atención primaria. Está integrada por 

todas las sociedades científicas de pediatría regionales y las sociedades de pediatría de las distintas 

especialidades o áreas de capacitación específicas. El principal objetivo de la asociación es velar por la 

adecuada atención sanitaria, fomentar el desarrollo de la especialidad, tanto en sus aspectos 

asistenciales como en los docentes y de investigación, además de asesorar a todas aquellas 

instituciones competentes en asuntos que puedan afectar o afecten a la salud, desarrollo e integridad 

del niño y del adolescente. 


